
NIIM, 247.--MARTES 17 DE OCTUBBE DE 1905

PROVINCI^. 1DE CbRDOBA.
fi;i•aisxtiw ]. ^ Lw:s lsyse c+bligar&m ea 1a Penínsa=.a, ielar Fia-

i^^ y I)anQaria,r,, i iGe^ -rsinta uias do su j^romLZ:bación, Li. ; r.
^:^ ua ae dispr^t,ta^ee otra o^•.qy- ^e^ xnti:^n.ie },e ĉha la ,^roma!-
^galór ^al di,r ^r, y^aa term:na !r i.atsarctón de la ;.ey en ls, C#a•
r?es ^jic€t^.

^i, ^.° La $^,v:^acla sl+a',as lmye^a 3to ®xc^ana. dr sA cum-
Wi^,ie^:to^

^`'w a° La9 í,e9ee go tenílr^ ► efecto rdtroactivo, si ao die-

4^^d^ Ao ia^traria. (CÓ^:go eivil erigente),

Ad^b decrat; ds ,SB da .dFi+;l de Z:+^O.--Ar±. 28. Las Cor^t ora
^+^^ •sj•a^itzc;alv^; ^• f^-:a^io:pales s►bonarán, en primíar tCrmi-
a$• ^ í^lvta.^o ^S 1tioLaríos qn® aut•^rícen las enbaazas, les do-
^^Qa poz Ellia de^o^zgsed:lc y;oa sul,lementos adelantmdo5
^%'r 1^ nníamoa, Rsi +.:^:sn^i los der.ochos da ineeroidn de los
o^ciox ea loa oeridáioos cS1ciRlea, ottidando de rsintegrerse
^a 1tE^uAt»nfc±, af ln h^abiar9^, dal .=".rr^por*.e tatal de Zos ref'eri.doe
^•^^°, úg o^ay o csrgc wen, oom ^:rr,gia á io diapnesto ez^ la
^ B,^ daI ^•t. L.'
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5e le;nbi9wc tcdoo loy ŭSxae, wtieoopzo loe domingos.

Las Lby®s, órPieaas y anuncios que se manden pnbliaar ^:n

loe f3oletí»ea Ojicialas se han de remitir al Jefe politico res^ ^e-
tivo, por cnyo oonducto se pasarttin á los editores de los men^•
oionaclvs periódicos.

(Urdanes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Uctabre de 18b4.?

Los sañores Secretarios enidar^n bajo su más estro^ha
i respansabilidad, de conservar loe númeroe de este BoT.rrrizt,

ooleooionados para su encuaderr:ación, que deberá verif c:. r^a

al fUCal da cada año.
ADV39IITSNOIA. Conforme aon la COndlcldn ^i.a del pliego

qve ba servido ^le base para la snbayta, uo se ineertará ninL:iia
•dfoto ó anunoio qne sea áinatancia do parte sin qae ab^sr,en
los iníeresados el importo do su pnblic:t.idn, d garantice r eI
prgo, ^ rar.dn de 26 céniimos por linea d parte de ella, S lr
-^entr de n^imeros aueltoa ^ 4C ci;ntimos.

NG^^^ ^1?U^tT^•,•;IiD.--Inmodir ►tamente qne los eeHoree

Alcaldae y Se^craf.,arícs x.,^ciban es+,e Bor.xTix diapondrán que
ee £^je un rjamplaae en ei sitio da eostnmb^e, donde psrmane-
oer+i hast^ tl rccibo dol zúmero eigniante,

Vistos los artículos l^i de la ley de
17 de Enero de 1879 y el 12 del regla•
mento para la ejecución de la mi^ma;

Considerando que en virtud de tal
inatancia se han obaervado los requi• ^:
sitos que egige la ley y rsglamento i
para 1a dsclaración de utilidad púb'i• ^

^
^

^^^i^e^^i^ d^i ^o^s^^a de ^inist^€^s t
^

(Q'aceta del día 15 de Octubre.) ,

S. ^. 01 hEY (Q. D. G} •) y AugUata ĉ

Real Familia continúan sin novedad ;

^t au impoltante salud.

Gobierno civil

ca ó primer período de su correspon- ^
diente tramitación; q

Considerando que el importante y^

tura de 1^linas, en la forma proce-
dente.

Córdoba 11 de Octubre de 1906.-
E1 Gubernador, JosÉ Sar^ARTfN.

" ^^}Y^rsid^d lite^aria ^^ S^yiila
1Cúm '1687

progresivo desarrollo de la industria .'' Ds conformidad con lo dispuesto on ^

rz;inera de la cuenca huliera ds Bs1- e1 art. 13 del Heal decreto de 13 de ^
° 1ymez, en que radica la concesibn de- ?, ^arzo de 1903 y sn los articulos 3.

nominada La Ca?era, para la que di• ; 5•° del Dacreto•ley de 25 de Junio de

ĝ cha declaración ae solicita, y que los ; 1875, se proveerá por concurso una
consibcisntea á su produc• ^ plaza de Ayudante de la Sscción deDs Le t baneficios ,

pROVi1^6Ci.^ glal^ COR.DOBA ^ ción debida, no pueden compararse ; Letras con destino al Instituto gene-

çircular núm. 269G

Encontrándose en poder del vecino ^
de Adamuz, don Bartolomó Cazalla ^
Luque, dos cerdos aparecidos el dia ^
7 del actual en la íinca donominada ^
Glarranchosa, de aquol término mu•
nicipal, b ignorándose á quien pue
dan pertenecer, se hace público por
medio de esto periódico oficial para ^
que pueda llegar á conocimiento de ^
su dueiio. ^

Córdoba 14 de Octubre de 1905.- ^
El (^obernador, JosÉ SAN^zeRTíN. ^

I\i^m 2G97

b1INAS . -ENPROPIACIONES

Visto el ezpediente instruido á ins•
tancia de D. Gabriel 1lriontero La•
brandero, vecino de ílRadrid, como
{Ierente do la Compaiiía carbonífera
tLa Calera', y del representante le•
gal do ia misma, debidament© acre•
ditado ea esta capital, D. Pedro Crie-
tlno Menacho, en aolicitud de expro•
piación ferzosa de los terrenos perte•
uecienteA á D. Francisco Mohedano
^adueño y D. Vicente Sánchez ;llo-
bedano, indicados en los planoa co-

rres>rondientes;

con Ios productos propios de lsa tie• ^ ral y tócnlco do Cádlz.
rras de secano que forman la superfi• ^ Los aspirantea á la indicada p?aza

cie de dicha mina; ^ deberán presentar los documentos
Resultando que en virtud de tales ^ Justificativoa de que reunen las condi•

^ cionss siguientea:
razonss tanto los informes dei aeúor ^

gaber cumplido veintidós ailos de
Ingeniero de Minas, cuanto el de la ^ edad.
Egcma. Comisión provincial, son en ^

gallarse en posesión del titulo de
un todo favorables á ia expreeada de- ^ Licenciado sn la Facultad de Filoso•
claración de utilidad pública, ^ fía y Letras ó tener los ejercicios del

Vengo en declarar de utilidad pú• ^ grado; debiendo presentar antss de
blica la eapropiación de ios terrenoa ^ tomar posesión el correspond:ente tí•
pe^ tenecientes á' los referidos propie• " tulo.
taríos don Franciaco Mohedano Ma• ^ gcreditar además alguna de las cir-
ciusño y don Vicente Sánchez Mohe- ^ cunatancias siguientea:
dano, que pisando casi en su totalidad
en la auperficie de dicha mina y re-
basando sus límites de demarcación
tan solo en un pequeiio espacío, re •
sultan necesarios á la msjor egplota•

Iiaber sido Profesor augiliar, con-
forme á alguno de los sistemas que
han regido anteriormente, por espa•
cio de cinco a1^oK, ó haber explicr.do
d°$ cursos tos dem l l ico p cuae qu erción de dicha mina, de conformídad j

[ asignatura.
con el art. 84 del vigente reglamento .

Haber escrito ublicado una obraa.. ^^r;.,^^ria v An emm^limiAntn dA 10 y p

dispuesto en el art. 15 del ds aplica•
ción de la ley de E$propiación í'or•

zosa.
prestar aus servicios.

Publíquese esta reso:ución on el
BULETIN OFíCIAL de la proVlIICía, p3 - Ser Catedrático e$cedente.

ra que contra ella pueda recurrirse a falta de aspirantes adornados de
dentro de la vía gubernativa, y noti• ^ alguna d©1as circunstalicias expresa•

g fiques© á los intere^ados, per la Jefa- ^ das, la eleccíón del Gobierno pedró.

original de reconocida importancia
para la enseñantia y relativa á mate •
ria de la Facultad en que pretenda

recaer en persona en quien concurra.
solamente la de ser Licenciados.

En su consecusncias, loa que e+a

crsan adornadoa de las c:rcunstan •

cias eapresada^ dirigirán instancia

documentada á eate Rectorado, den•

tro del término de veinte días, c:onta•

doa desda el siguiente al de la publi-

cación de este anuncio en la aaceta
de 1Vladrid; en la inteligencia de quer
Ias instancias que no obren en la Se-

cretaría geuera! de esta Univ.raiáad

á las diecísiote del día en que oxpire

dicho término, se considerarán como

no recibidas,

Lo que se anuncia para conoci•
miento de los que deaeen aepirar á
dicha plaza.

Sevilia 12 de Octubre de 19^76.-E1
Ractor, Dr. Ricardo de Mena,

.^. ;^untan^^ier4^to^

VALSEQUILLO

I^Túm• 26G9

Don Venancio Cano I'ernándoz, Alcalde det

Ayuntamient^ de esta vi'la.

Hago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y Junta de asociados
se ha acordado el medio dei arriendo

á venta ]ibre de los derechos de con-

sumos y recargos autorizados que

gravan las especies comprendidas en

la tarifa general del impuesto, ya aea

p en junto, ó por ramos aeparados, con

^ el fin de hacer efectivo el cupo y sus

recargos, por uno, tres ó cinco aiios,

^ dando principio el arriendo el día 1,°

^ de Enero de 1906, y cuya primera su•

^ basta tendrá lugar en estaa Casas

^ Consistorialea, de diez á doce del día,

^ 21 del actua', ccmprendiendosa en el,
, remato l:^s s;Auicutc^ especies:
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!

1
^

CUPO COARESPONDIEIiTE AL TOTAL R.ecar$o . 3 por 100 .
.

K.iJíOS
Cas ĵo y radio.

Pf:80ta9

Eztrar-adio.

P990tAS•

cupo,

P09bta8.

munici; al.

Pe4etaa.

de cobranza.

P9^+BtA`i.

TUTB,L
R

P6$eta9.

Carnes vacunas en fresco . . . . . . .
Idem !anares ó cabrias, en cecina

ó aaladas . .... ............
Idem de cHrdo en frssco. . . . . . . . .
Idem fialadas... • . . . . . . . . . . . . . . .
Acelte de todas claees.. . . . . . . . . .
Vino de todas clases. . . : . . . . . . .
Vinagre . ...................
Cerveza, sidra y chacoli... . . . . . .
Arroz, gs^rbanzos y sus hF^rinas. .
Cebada, centeno, maiz, mijo y sus

h^arinas .....................
Los demáe granos y legumbres. .
Pescado de río y mar. . . . . . . . . . .
:Jabón duro y blando............
^::^rbón vegetal ................
Idem de cok.. . ... ....
A^uardientes, alcoholes y licores.
5:^1 común .. . .. . . . . ... . . . .. .. ..

TOTALES... .........

2(» 09

9Z `Z4
27G 72
196 O1
R34 15
726 39

3 4^)
I 50

90 5U

196 Fi0
50
42 fi0

140 07
100
2 43

2^8
600

3 67^ ^0

La subaata se verificaró, por e? sie
tema do pujas á la l!an;;, aju5tá^ndose

^í las condicionea que se encuentran
establecidae en el pliego de con^iicio •
nes, e^ cnal so halla de manifiesto en

la Secretaria de esto Ayuntamiento;
advirtiendo quo para tomar parte en
la subp4ta será condición precisa la

de depeRitar en las arcne de esto Mu-

nicipio, (i ante i a comisión, el 6 por

100 dei importo d+^l ramo ó ramos que

la propos^ción abrace, y que el indi-

víduo á cuyo favor se wdjudique el re•
mate, una vez aprobado por Ja supe-

rioridad, prestarfi, ñania por va'or de

la cuarta parte >3 ► que ascienda el
mismo.

S^ J^ pI•i::I^^r<^, silh^^st:i no tuv'era
efecto en todo ó eu parte, se celebrará
una aegunda, con las miama$ forma•
]idadea que para la primera, sirvien-
do de tipo la•, dos tercer:'<s partes dol
rarLo b ramos qua lu prcposición
abr^sce, adjudicándose al mejor poa-
tor y por un eblo año.

Valsequil'.o 10 de Octubre de 190v.
-Ei Alcalde, Venancio Cano.-E1 Se-
crstario, Padro A. Sorikno.

CABRA

^ ^ úz^. 2668

Eatracto de los acu?rdos tomadoa por
este i'ustre AyuntamiFnto durante
el mes d.e Septiembre último:

• Sesión dol dta 2

Pres[dencia deI señor Alcalde don
Joaé Vergil'os Romera.

Conr.crrierou los seí^ores Pérsz Mo•
ra, Cruz, Meaa Lucena, Bonilla y Cha
cón Alvarez.

Acuerdos:
So aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rreapondiente al dia 31 de Agosto no
pudo tener efecto por falta de núme•
eo de señores Concejales.

De conformidad con Io que dispone
la Real orden de 16 de Octubre de
1894, se consignaron loa nombres de
Ios eeñores no aeistentes.

Se pasó á informe de la comieión
de Obras públicas una instancia de
don Agustín Ruiz Garrido en la que
píde ae le enagene una pequeña par•
cela sobranto de la vta pública con•
tigua á eu caea, Mayor, nrímero 1.

1

24

7 ^6
16 80
b 89

45 37
23 l3

10

b 03

G 08
lZ 7^
6 •12

G9
40

^
. s5 2i;
:^0 60

33^ 10

`L89 09

100
293 52
201 90
679 52
749 62

3 50
1 50

95 53

202 58
6Z 77
48 92

199 07
140

2 43
313 25
626 50

4.009 GO

Se dió cuentra de loa cupoa ob'.iga•
torios por consumos, en' y alcohoios,
señaladoa por la Dirección general de
ContribucioneF, parR que ri,jan desde
1.° de Enero de 1906, acordando Pl
^`. yuntamiento no conformarse con el
correspondiento á esta ciudad y que
por el señor Alcalde se formule la
oportuna reclamación.

En vista de ta invitación que hace
el 1!^ayordomo de Nuestra I^.'xc.elFa
Patrona b'Iaría Santisima de la Sierra
so acordó asist^r, como de costumbre,
á lá proceaión de tan veneranda Se^
ñora.

5e presentó y fu8 aprobado por
unanimidad el estado de la distribu-

ción de fondos del preaente mes.

Soeión dsl día 9

Presidencia dol sefior Alcalde don
José Vergillos Romero.

Concurrieron las seiiores Mesa Lu
cena, Cruz, Arjona, Pérez Mora y Bo
nilla.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la ant^=rior.
Ss hizo constar que ia ordinaria co•

rreapondiente al día 7 no pudo tener
efecto por falta de número de ae$ores
ConcRjales.

De conformida.d con ]o qne dispone
la Real orden de 16 de 'Octubre de
1894, Pe consignaron los nombres de
los seño^es no aaiatentes.

Sg declaró soldado al mozo Francis•
co Cruz Moreno, que obtuvo el núme•
ro 26 en e; sorteo supletorio celebra•
do el. mes anterior.

También so declaró yo!dado á su
hermano Antonio Cr^ ►z ;tiorono, núme-
ro 55 de dich^ sorteo, sin perjui^io
de consig•narle la egcepción 10.' del
artículo 87 de la Ley y de que este
fallo se reforme tan pronto como cons•
te que á Ioe dos le^ corresponde pres
tar servicio activo.

Del mismo modo`se declarb eoldado
al moao Fernt^ndo Romoro Serrano,
númeró 71 del repetido aorteo.

A petición del vecino de eata ciu
dad Antonio VAzqusz Roldán, se acor
dó concederle autorización para que
utilice el desagtie de la fuente que
existe frente á eu caea, número 66 de
la calle Sagaeta.

2s9 09

100
293 52
201 90
67Q 51!
374 76

3 50
1 60

95 53

202 58
62 77
48 92
199 07
140
2 43

313 15

3.008 3f

s s7

3
8 81
G 06

20 39
2•L 49

la
05

2 bl

6 08
1 88
1 47
fi 97
4 20

07
9 39
18 79

5^36 85

203
695 8á
409 86

1.379 43
1.1•16 77

7 1^
3 05

193 J3

411 24
127 42
99 31

404 11
28 •t 20

4 93
63^ 89
645 29

1 120 29 I 7.138 23

Í

Se aprobó el ^xtracto de sesiones
correspondiente al mes de AgoHto pró
ximo pasado.

Viato el informe de la comisión de
obras públicas se concedió A don
Agustín Ruiz Garrido uutorización
para qu® utilice, como deauhogo de
su ta{'er de curpintería, la parce!a
que eziste j»nto á su casa, número 1
de la cal!e Diayor.

Sesión del día 16

Presidencia dvl seiior Alcaido don
Jo.,é Vsrgillos Iiomero.

Concurrieron 1os ^eIIares
Chacdn Alvarez.

Cruz Y^

. :
^

á
Se aprobó ol acta de la antorior. #
Se hizo constar qus la crdinaria co• '

rrespondiento al día lf no pudo tensr ^
efecto por falta de número de señorea :
Conceja;es.

De conformidad con lo que dispone
la Real orden do 1G de Octubre de
1894, se conaignaron los nombres de '•
los ssñores no aeistente^.

11To hubo asuntos de que tratar. ^

Sesibn del dia 23 ^

Presidencia del primer Teniente ^
don .To,é ^iuriel Palomeque.

ra, .14e^a Luee>aa y Boniila.
Acuerdos:

Concurrieron los seíiores Pórez ^lo- ^

Se aprobó el acta de la anterior. g'
Se hizo constar que la ordinaria i

corre^pondiente al dia 21 ho pudo te
ner efecto por faita de: núnlero de se•
fiores Conceja!es.

Ayuntamiento en Córdcba, don Ma-
nus; Rojano, perciba do habsr en eate
ejercicio la suma de 750 posotas.

Se acordó comuuicar al sailor Go-
bornador civil 1^, ausencia, con ca-
racteres de em^gr^ción, del Concejal
don Antonio Vifias, para que acuerde
lo que proceda.

So aprobó el p'ieño de condici^^nes
para la suba^:ta d+l arbitrio de pe^aa
y medida4; ae señaló el día.31 de Oc•
tubrP^ á!as doce, p ara q^ie tenga lu•
gar la cubasta; 4e designó al Rugidor
Sindico, don Juan Cruz, pa^>i q"®

ccncurra á est_e y A to^ias lae domáe
que ae celebren d^ntro dol año, y se
deaignó al Letr:^do don Joaé Redondo
de Trueba para ei bastanteo de pode^
res.

Sesión del dia 30

Presidsncia ^iel aeisor Alcalde don
Josó Vergi'.los l;omer.n.

Concurrierc,n 1os señor.^^• ^fc^a Lu-
cena, Cruz, Bor.il!a, ^,ármo; y Cha`
cón Alvarez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de : a anterior.
Se hiza conetar que !rz ordinaria co•

rrespond^ente al dia 28 no pu^io tener
ef'ecto pvr f..lta dc número do señores
Coiicejales. ^

De conformid^d con lo qtte diapoDe
la Real orden de 16 de Octurre de
1894, ee consignatoe Ios nombrea de
los señorss no aai:^tentes,

Se pres.,ntb ,y* fué KprobF:dt1 la die-
tribución de f^^ndos para el próximo
mes de Octubre.

Previo informe da :a. con;i^ibn de
con ^umrts so rtprobó la cuent^: resp®c'
tiva a' meq ds A^^osto último.

También se aprubó, visto ol infor•

me de ]a citada comi^ión, la cucnta

de perias y modids^; del n^i^mo mPS•
Se dib cuent,z y el 9yuntaroiento

qaodó ent?rado de la circular do 1a

Diputación provincial, fe^ha 16 del

cc.rriente, inF^srta en el $OLF.TIN Or1'

cIAL del 21, por la que Ao requiere á

las Corporr>cioncs deu'oras por el ter•

cer trin^e5tre do contingente provin•

cial de este aiio para que subsanen en
el térmir.•o de uu mes ?as faTtas en que
hay^n podido ir,currir.

Tamb:é^ quedó ent,erado c►1 Ayun"

tamisnto d^, otra circ^.tlar de la Comi'

aión provincia!, fe^•ha 18 dí^l corrien'

te, inserta en o: BoT.ETIN OFICIAL del

23, relativa A la forma en que ha

de prestsrse en ;o suce4ivo el servicio
de bagajee.

Se accedió á Io ave Fn!i^ita don Jo•
ue conrormlaaa con lo que dispone Ŝ eé Ortíz Cantero, respecto á la div><'

la Real orden de 16 do Octubre de :^., a,, a., .,,.,, a.. _..__._..
189f, se consignaron Ios nombrea de ;^ --- --- -- r^ -`^-^^
los señ^^res no asistentes.

5e autorizó al señor A^culde presi'
dente para que ^o ant^s posible mat-

Se pa^ó A informe de la comisián ehe á)^adrid á geationar ol levauta•
de consumos la cuenta rendida por el ' miento de la intervención que peea
Administrador del impuesto corres éobre los fondoe municipa^es y que se
pondiente al mos de Agosto último. libren par^► el!o 260 pesetae con car"

Del miamo modo se acordó pasase go al capítu'o correspondiente.
á informe de la comisióa de consnmos
y arbitrios la cuenta de pesas y me• ^

JUNTA IrIUNICIPAL

didae reapectiva al citado mes de Seaión ordinaría del dia 22

Agosto. ^ Presidencia del ne6or Alcalde don
Se acordó la eapoaición al público, JosB Vergillos Romero.

por término de ocho días, del reparto ^ Concurrieron los eeñores Redondo,
de consumos de la zona eztrarradio Linares, Yoralea Fuillerat, Bonilla'
reapectivo al corriente año. Vargae y Moreno (don Dalorio.)

Se acordó que el apoderado de este Acuerdoa:

Acusrdo :
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17 DE UCTli1;RE DE 190á

Se aprobó el acta de ia Pesibn ante
rior. >

Sa hizo eonstar que la primera con- ;
vocatoria. fué hecha para el dia 20 y^

que no pudo tener eft;eto por falta de ^
nám^; U de tieí^OrHB vocaiea. î

Como medio do hacer efectivo el :
'cupo de cor,sum°s del próximo año ^
de 19' S, se fleordó inter.tar los con• ;
ciert.oF gremia'cs de todas li=s especies ;
'iarifadwa, mt•nos 'a enl; por si este %
medio resultase infructuoFO, se acor tt
^^ó, asimismo, el Rrrrnd^amiento á ^
`•'Entu lib{-e do tocias ^aa especies tari- 3
fadus, rx•^epción.también de la sa,l, y?
para fin bl caso de que la subasta re^ ^
sultase d.esierta se ^cordó la adminis
tracibu municipal. También se acor- ^
dó estab'ecer la venta á la exclusiva '
úe la sal; autorizar al sefior Alcalde ^
para que si no se realizan log concier-
tos gren?iales anuncie la subasta de ^
con ^ 1sumos,formando prevíamente,con ^
QI auxilio d® lP. Comisión de Hacien- t
da, e; presuFttc^^;to y pliego de condi ^
ciones^ y por último, y p^^ra el caxo `
°n o.r}' se haya d© recaudsar el im ^ i
Auesto por aaministracián municipal, ^
s° ac^^rdó rcpartir la tercera purte ^iel ;
çup0 ŭe cc:naurrlr^s. 1

Se f°rmaroa las ta.rifas por que se
ba °e rera,u:lcr o] azb;trio do pesas y^
me^jid:As, seíln,iQrsdosa como tipo pwr•a ,
la "ttb:r^ttt la ;;uma de 22.000 posetas. ^

58 szprob,3rorA las^ ^^onc3iciones prr ^
mera y sc;g11nfla del pliego formado ; dolo su insereión en ei BOLF,TIV OFI• ' Pur ot pre-eute Secretwrio ^^^ ^.xpidan

p°r'a cr.rnis:ión de Obras púb'ica.9 pa• ^ CI^L. ; las certifivsciones qu© en áicha comu•

ra la subasta de irza obras de repsrra• ^ Q^^e se abonen ú don Manuol 1Zuiz '? nicUCión se mencion•.»n, y que del pre-

ción de l,ss C4.sa,, (^a^4istoririles, y, ^ Simón 122 pesetaH pGr la asi^t"^ucia : set:t? acuerdo se remita ccrrificación
por tantc,, qt,e e, áhono c'e Is^H 6.000 ^ de !:t band.^ ^le ^r+íi;iea á la f^^r.ttvidad ; al seiior Delegado de Hueion^ia, á los
Pesetas á que t^scianúen sa haga con ^ dc^l Corpus Christi dei corrier^te nño. ^ ef'ectos que tiene prevenidos.
car^'0 ^ l os dos presupuestos de 1906 j Se ^:,proĉó !a cuenta pre.enta.du por ,
p 1^7• é don Rc;fr^e' Gíemiz Coca, de las mecti- ^

Se detewminó la cifra ó, que na de r cinas suministrt,dzrs R 10.^ cnformos 1
ascender e' reparto de la torcera par- ^ pobres de esta villa, durante el pr•i ^
t° del cupo do consumos de este aiio, ' mer somestra dei corriente az^a y que :
pr°C^'diéndose, acto seguido, á cen^ j!
i°cciouar dicho documonto. 1tEI extrcc^c, de sesiones que :^ntoc,e- ^
d° ha sido formado por el Secretc.rio i
qu© ouecríbo, en cutY.+plimisr,to de lo ;
que di,ipolle el aet. ]09 do 1:^ vigente ;
lEY 11lc^nicipal y aprobado por el -,
AYUntamiento eL. ses:ón de r de1 co• ^`
rriente. ^

Cabr^s 9 de Octubre de ]90b.--Joa• i
"quin ÍKors, ^;ecretario.--V.° I3.°: EI '
Alc,lde^ Rrfaei ^11asa. l

z

ALVIEDINILLA

^xtracto de ios acuerdos tomados por ,'
este dvunt:.míento durr^nte los me- '
ses de Agosto ,y Septiembre íiltimos, ^
f0rmaao por el Secretario del mis- ^
^o en currrplirniento á lo prevc:ni• ;
do en el art. 109 do }a ley Munici- ĵ
pal vig•ente. r

.ll-les de Agosto ĝ

Sesión ordinaria del día 6

les que se hap recibido, sq acordb su t

archivo an Sectét^ría y cu^^plir las ^

dispnsiciones en ellos insertas. :
Se aprobó el proyectu da presupuea• i

to ordinzrrio pa.ra elaiio do 190ti, acor- ^

dando su exposición al público por ^

término de quince días y que trascu- j

rrido ésto sin reclamaciones, se so ;
meta á]a discusión y votación d^fi ^

nitiva de lt. Junt^e municipal. ^
Se acor^3ó qua en ví^ta, de la certi• ^

ficación egpedida p=^r el perito agrí- ^
co'a do r Frwneieco C^rracuel Ituiz, en Ŝ
cumpli:niento a^ accl©rdo cie esta Cor• ^
pozación, fecha 23 de Julio ílitimo, q
que se una ú, los antecedentes que ^
obran en el archivo y so libxe la cer- ^
tificación a,ue tieae pedida don JasB $

Luis Crtstilla y Ruiz. ^
Se aprobó la cuenta presentada por `

don Agnstin ReíIIa Gxpósit0, impor• ^

tante 3b pesetas, por los gastos que ^

le ocasionb .la comisión. de^ompec^Kda -

por el misma para el íngreso en Ca•ja ^
d9 los mozos dol reernplazo del aña ;

actual y los declaradoy sol^aados pro ^
cedentes ĉo la revisión d+^ los a.[ios de ^

1JOI, 19ŭ3 y 1903, acordando se pro ^

ceda ú su pago. ;

Sasión ordinaria del dia 27

No tuvo efacto por f^► 'ta de asisten-
cia de nítmero suficiente de sef'iores
Concr-jales parr^ tomar acusrdo.

Sosión extraordinaria ^.al dia 31

Yresiden :ia dal Alcaidf; don Anto-
nio Vsga.

F^n e^ta,so^iónso diócuenta al Ayun-
tatniento y Ju+.t^^ párici^:l ;^ !a comu-

uicación dei seli^r DeEe:;j:id.^ de Ha-

cirnd:z de esta provi+acia, i'acba 25 del
qua cursa, e°^ 12 quo h^cE= ^aber ha-
l^erse d.r.^jo princ.ipio ú:;^ irrst^•uccibn

dH expodi>>nt3 d^a responazrúí,ida.i sub-

sidi.:Lria que letermina la irietrucción

de `L6 de Abril de 1900 á los Ayunta•

mientos que no han expedido las cer-

tificacionos de loe bienes qua amilla•

ran los deudores^ por eon'tribuciones

dei ejercicio de 190l= y a^rteriorea; que
en atención ó, haber cumplido en par-

te F1 da esta vi11a indica^^io servicio,
le cancedía e? p?t.zo part^ dar pc^r ter-

miurEdo el mismo hasta el dírr SO de

Septia3mbre próximo; que en previ-
sión de que no se r^^pondti á esta ex

cit<^ciórr sa notifiq zs ó, ^os s^riores

Conc^ja.lc;s ó indivíduos do lri Junta

So aprabó la dist:ibución de fondos ' 13erici;^i ia conrninación qu.^ de di^^haa

p:^r^:^ e,i prp^ e:^te m,:s. ^ responsabi!idades so h:r^^ cn afi^to de

Se aurobb el extr:^c:to do Fcuerdos ^^ 30 do :iiarzo ú tirno y que e^t et r.érmi•
tomados por la ;:orpcración en el mes , r^o de tereero ^^ía 5a remitçs certifica
de 3u io último, accrdando se remita ` ción q+ae a,sf lo acr^dico. Eutera:ios los

a' s•: ñ+:r Gcbe.rnador c^ívil, iutc.rea{tn• i sefiorc:s concurrer:tas, rccorctarou que

JUNTA J1li \ICIPAL

S^sióu ordinaria del d[a 12

Proaiden^ia del A ica^d^ d ŭu Anto-

ní0 Veg^i.

Eu osta sesiótr se ocupó cll Ayunta-
misnto y^^^ociuúoi en +;ornbr^ir Wn co.
mísitn a don t:ristbbal Y^rc:a .^i ^rtin
y don Ju^^n Garcia Ariza p:^x•a que
examinen les cuentas de e^te hlunici-
pio correspo,^dientes al eja3rcicio de
1904, dando orden al S©c^ret,^rio para
quo ;es faci?ita cuanto^ dat°s y ante-
cedontes cre^^n n,cesarios ui buen
deaarn;^^ iio de su comat,do.

Sasión del dí^^ 2S

I'residencia del Alcaido dun Anto •
nio Vega.

Sa a.ptoŭb ei acta de la s=yíbn ante•
rior.

S:^ aprob.aron laa cuantas munici-
pa!es ctel a33o de 19")4, fij ^nd=^ al car^
go esI pesetas 4U.487`fiG, ia data en
pesetas 40,232`26 y li^ existencia para
ii^ cuenta siguírnte en paaetas 255`20,
acor^iando entregu,rlas al Feíior Alcal-
do para que sé sírva eleear^as á la
aprobación defiaitíva dol seiior Go-
bernador civil de la provinci^s,

Mes de Septienabre

Sesión extraordinaria d.ol dia 2

Presidencia dol Alcalda don Anto•
nio Vega.

Esta sesión túvo por objeto hacer la
designación de los locales en que han
de constituirse las mesas en la próai-
ma elección de Diputados á Cortes,
acordando se d8 conocimienr,o á la

su impo* to de 32ó pesetas lo sea abo ^
nado. ;

Sesión osdinsria del dí:. 20 #

No tuvo efzcto por fz.lta de :^ei:3tún- ^
cia de• uú^.nero suF,ci^:nte de s©ñores j
Ccncc j^^les para tomar acuerdo. ^

S!sión oxtrr,ordina.ria del c':iti 23 s

Presidencia del A'caldo doa Auto ^
nio V;;ga. '

Se cliá cuent:z y lectura de u?^a cir ^
cular dal s^^ílor Administra^Ior de Ha ^
cieuda do ecta provincia, inaoa•ta en i
el Bor.^Tl` OI•'ICIaI. do 19 del corrien• Í
te raes, en la se publica oi estu,do da ^
los cupvs ob'igatorios por consumos,. 3
sal y alcoh•::l+a que htcn dF3 regir des- z
de el 1.° de Enero de 1906, sefialados
por la D:rección general de contribu '
ciones, impuestos y rontas en 12 del }
mi5mo mes, con arreglo a la pobla• ^
ción de he, ho quo arroja el censo de ';
31 de Diciombre de 1900, por cuyo se ^
íialami^nto corresponde á eata i4luuí- ^
cipio un aum^nto de G26^ib pesetae ^
para el TeSOro y 645`80 pesetas por '
el recargo municipal. La Corporación ^
quedó ent^-rada, acordando que antey ^
que el p*esupuoeto formado para el ^

^
N to tuvo efecto por falta do asisten•

c''a de número suficiente de señores
^OnCejales para tomar acuerdo.

Sesión ordinaria del dia 13

Presidencia del Alcalde don Anto •^
nioSe ega.

eyó y aprobó el acta de la se- ^^sió ^
n anterior.
Dada cuenta de los Boletines oficia- ^

i año de 190G, ge someta á Ia apxoba•
ción de la Junta municipal se aumen•
ten laR referidas sutnas en los capítu-
los respectivos, haciéndose lae alte •^
raciones necesarias al efecto.

3

^ Junta provincial y que se ha^a públi-^
= ca por los modíos da costumbre.

Sesibn del día 3 ,

Presidencia del Alcalde don Anto^
nio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la ee-
eidn anterior.

Dada cuenta de los Boletines oficia•
les que se han racibido, se acordó su
archivo en Secretaría y cumplrr las
disposiciones en eilos ^nsertas.

Se aco_rdb, en vista ds lo expuesto^
por el seíior Atcalde, qua se tleven á
efecto la^ obr:r,s n^c->^s:i.rias para nive•
lar el timbre dé1 reloj público de eeta
vilia, en evitación c!o q^^e se cai;a.

Se aprobó la di+?tri.bución de fondos
^ para el preser,to mes.

^eaión del día 10

No tuvo efect^^ por falta de número^
suflciente de seiiores Cuncejalea pars
tomar acuerdo.

Sesión egtraordinaria del día 12

Presidencía del Alcalde don Anto-
nio Yc.+ga.

Se acordó autorizar fi, don Manuel
Avila Mérida, vecino de Priego, para
que represente á esta G^rporación en
la sesión que ha ds^ co!ebrarae en las
Casas Coneistoriales de aquel Ayun-
tamiento el dia lfí dei corriente, para
la discusión y aprobación del preeu-
puesto carcelario para el año de
1906,

^

r

Sesión dei dí^► 17

No tuvo efacto por falta de aeieten-
cia de nít^rrero suficiente de señorea.
Concejales para tomrsr acuerdo.

Sesión del dfa 24

Presidoncia del Alcalde don Anto^
nio Vega.

Se leyó y aprobó el acta de la se•
sián anterior.

Dada cuenta de ]os Boletines ofcia-
les que se han racibido, se acordó su
archivo en S3 ^ret ^ría y cumplir las
disposiciones en ello^ insartas.

S3 dib cuenta d^jl arreglo escolar
publicado con arr^,gio á lo dispuesta

en la Real or len de 14 de YIarzo de
1904 en los Boletines o^iciales ní^me-
ros 197, ^OJ, 205, 210 y 213, corree-

pondieutes al 19, 23 y 29 de Agosto

último y al 4 y 7 det corriente mes, y
se acordó hacer preaente al excelenti-

simo s^fior Subiecretario de Instruc-

ción púbiic3, que la ca^rencia de edi-
ficios propios p-^ra escuelas y para

habitación de los maestros, unido á

la posición topogr^Hca de! tarreno, á

la falta de vías de comunicación en

qu® ae encu^ntran los partidos de

campo dei Barranco del Lobo y lae

Navas, de este término, hacen casi

imposible el asceso de a.os niños á las
escuelas qua se pretende crear en di•

chos partido,, y que se remi.ta certifi•

cación de dicho acuordo al referido

señor Subsecretariode Instrucción pú-

b'.ica, rogánd,:^le que en su día y antes
que se declaredefinitivoel cita:io arre•

glo eacolar, se digne tener presen•

tes las consideraciones espueatas en

aquel. `

La Corporacidn quedó enterada de
!os telegramas dirigidos por el seŭor
Alcalde presidente al Egcmo. señor
Minietro de Obrae públicae y al aeñor:
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don Juan de Dios So]dán y Nogués,
dándoles las gracias en nombre de la

^misma y de este vecindario por la
inaguración de las obras de Ia carre•
tera de esta villa á]a estación de Al-
caudete.

JUNTA 3[UVICIPAL

taria Capitular por término de diez
dias, durante los cuales se admitirán :
las reclamaciones que contra él se ^
promuevan.

Carcabuey 10 de Octubre de 1906. ^

cuartas de alzada, baja de agujas,
con el rabo pelado, como unos cuatro
dedos, con rozaduras en la pata iz-
quierda y tabla derecha del cuel:o, y
de nueve aiios.

^̂ LAS G^UTA.S
# para la compra y venta de caba-

liarías.

^ Relacione^ l'ul•adast J
^ y demás doi;omento ^ para el pa-

Sesión del día 4

Preaidoncia del Alcalde don Anto•
nio Vega.

En esta sesión se ocupó el Ayunta•
miento y aEOCiados en la discusión y

votación dEfinitiva del presupuesto

ordirario para 1°06, acordando que
para cubrir el défic^t de 8.982•83 pe-

setaA que en el mísmo resulta, se soli•
cite autorisación del Gcbierno de Su
Diagestad para ^a creación de arbi-
trios eatraordinarica sobre especies
de conaumos no tarifadas; que dicha
resolución se haga eaber al público en

la forma crdinaria y que ain otro
procedimíento se remita al señor Go-

bernador civil á los Efectos del articu-

l0 160 áe la :ey Municipal vigente.

Sesión del dia 6

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vdga.

En esta aesión E e ocupb el Ayunta•
miento y asociadoe en la adopción de
medioF para hacEr efectivo el cupo de
consumos y sus recargos en el próai-
mo aíio de 1906.

Almedini la 2 de Octubre de ]90ó.-
El Becretario, Vicente Rodriguez.

EI eatracto que antecede ha sido
aprcbado por el Ayuntamiento en se•
aión ordinaria del dia de ayer.

A'mPdinilla 9 de Octubre de 190fi.
-El Secretario, Vicente Rodríguez.
•--V.° B.°: Ei Alcalde. Vega.

CAftCABUEY

I`ŭm 2673

Don Pedro Garcia Gdmez, A calde constitn-

tncional de eata vilia.

Hago saber: que por don José Be-
ñ;tez ka,>ySrez, masar de edad, y de í
esta vecindad, se presentó escrito en ^
esta A1caldia, coc fecha 24 de Diayo ^
último, en el que pretEnde la baja del
liquido impcuib^ de cuatro pedazos ^
de tierra que fueron v;íia, al sitio de
Cuvi'las, d© este término, de lYó ce-
lemines, 3`L, 6 y 3l•1 y 29 y ll2 cele•
mine3 de cabida; de otros cuatro pe• 1
dazos, de cabida 28, 19, 12 y 13 ce o• ^
mines, en Garcigonzález; 15 celemi- )
nes en los Bermejales; 50 celemín®s )
el Cerveral, y 5 celemines en la ^
Fuente de la Enc^na, por quo todas i
vienen pagando c;,mo viíias que fue• 1
ron d©struidas por la filogera hace y
ocho ó diez aflos, y hay son casi nu #
los sus productos por estar dedicados ^
á oiivos de muy mala calidad, los 32 •

- Pedro t,arcía,

d ^T ^:;^` ^^C^ ^

ECIJA

^lrriendo de Co^zBtr^no8
de CGr-d^btt,

^ Para conocimiento de los interesa-
Ni^m. 2662 1 dos se hace eaber que en estas ofici•

Don Jos^ Uppelt Garcia, Juez da iLatrucción ^ Das, calle Ambrosio de Morales, nú-
de e^ta ciudad y au partido, ^ mero 9, queda abiorta la cobrAnza
I'or virtud de la preaente requisito . voluntaria de! cuarto trimestre del

ria se cita, llama y emplaza á Rafael ^ ccrriente afio, del reparto y concier•
Pérez ^oreno y Maria Do'.orE_s tteyea • to del radio y eatrarradio de esta ca-
Expós to, para que dentro de los diez pital, desde esta fecha al 15 do No-
días siguievtes al de la publicación viembre próximo venidero. ^

^^ ^ para la cobranza del lmpuesto de^

^ s^GU^^^l^ ^^ A^Yl^lr^^íZ ^ COIISUmos.^ ._ . ..___..___._..^_ • ___^____.. ; RELACI^NES

de la mi; ma se conatituyan en pri ^ Córdoba 15 de Octubre da 19Uó.- ^
sión en la cárcel de este partido, con El Administrador, Tomás Izquierdo. j REC^^OS
objeto de responder á los cargos que
lea resultc^n en sumario que se ins
truye pcr Y,urto de una burra; aper-
cibidos que de no v^rificar;o serán
declarados rebeldes.

A1 propio tiempo eahorto y requie•
ro á todas las autoridadeP, asi civiles
como militarea de la nación, para que
se sirvan ordenar la práctica de acti•
vas diligeacias para conseguir la pri•
sión 3e dichoy procesados Rafael Yé

rez bioreno y Maria Dolorea Reyes

Eapó:ito, de veinte y cuatro afios de

edad, soltero, quincailero, de estatu-

ra regular, con bigote; vistiendo tra-
je de tricort negro y sombrero negro
de ala ancha, y la segunda naturai y
vecina de Córdoba, en calle Pobtrera,

número ocho, hija natural do ;4iaría

Reyes, aoitera y de veinte y cinco

años de edad; y conaeguida, se pon-

gau á mi disposición, en la cárcel de

este partido, con las seguridades con

YenleIItea.

Dada en Ecija á veinte y nueve de
Septiembre de mil novecientos cinco.
-JosB Oppelt.-El Escribano, P. D.,
JooB Díaz.

PRIEGO

Ntim. 2698

Don Ju'io Rodri^uez Contrerae, J ^ ez de ins-
trncci'^n de esta ciudad y au partido.

Por la presente requiaitoria, y en
nombr.e de S. M, el Iley don Alfonso
hIII (q. D. g•), pido, ruego y encar•
go á todae las autoridades civiles,
militares y demás agentes de la poli•
oía . judicial, procedan á]a busca,
ocupación y remisión á este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en•
cuentre, si no just^fican au legitima
adquisición, de la caballería que al
fi^^al se reaefla, la cual ee eatravib la
madrugada del veinte y aeis de Sep•
tiembre ú'timo en ocasión de encon•

celomines en Cuvillas y los 50 en el ^ trarae pastando en los terrenos del

Cerveral, y las demás á pastos; cuyas q cortijo nombrado ^La Reja^, de este
fincas, reconocidas por dos vocales de ; término municipal, de la propiedad

la Junta pericial, resultd ser cierto ^ dicha caballería del vecino de Iznájar
haber desaparecido hace tiempo por 1 Franciaco Prados Herrero; puea asi
la filoaera ia viiia y ser de mala caii• ^ 1o tengo acordado en causa que ins-
dad los pIantones de olivo de las dos ° truyo por dichos hechos.

citadas fincas, por lo que procede la ^ Dada en Priego á doce de Octubre

baja solicitada, y asi lo acordó la Jun• ^ de nsil novecientos cinco.-Ju)io Ro•
ta periciat de mi presidencia. i driguez.-Por mandado de su señorla,

Y para conocimiento de lva contri• i, Enrique Aguilera.
buyentes de EEtP término, 6e eapono ^ Señas de la caballeria
^el ezpeiiente a' púL'ico on esta Sucre• ; Una mula negra, castaiia, de siete

_ En apuyo úe la advertencia
que se hacE en la cabeza de eete
p^^riódico oticial, y para mojor in-
t€^ligencia dp cuantos en el or•
den oficial ó particula>< pnbliquen
a,nuncios, sea cual fuere su pro-
cedeneta, se insortan á continua-
ción varios articulos del Real de-
creto de 26 de ®bril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones ss conetgnarán necesa-
rialnente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honura^:rios devongados
y suplementoa adelantados pur el
Notario ó Nuta:ios que autoricen
Ia suhasta, escriturds, y en gens-
rs^.l, toda cla^ a ^?a g'•^stoa que oca
aione Iv eubasta y tormalización,
del conti•a.to.

Art. 9.° F1 arzuncio habrá de
conteia®r los plidgos de condicio•
nes deI contrato, siemvre que la
cuantía total de éste egceda de
60.ODU pesetas.

Art. 23. La^ Corporacionee
proviuciales y municipal9s abo-
narán, ®n prim©r término, al No-
tario ó Notarios que aut^ricen
las sul;astas, los derecho:^ por
ellos devengados y los euplbuien-
tos adelantados por !oe inism
asi como los derecho8 de inssr•
oión de loa anunc;ioe^ en los por•
riódiooa oficiales, cuidando de re-
intograrse del rema;-,ante, si lo
hubiere, del import© total de lcs
referidos gast^os, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto e>.
la r^gla 8." del art. S.°

Y.as Corporaoiones provincia•
Ies y municlpales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratoe en que tal ine-
trum®nto público se egija, ai>t
que, en el acto de referenoia, eg-
hiban loe rematantes el resguar•
do de haber con>^tituído Ia fianza
definitiva.

urón del Registrn fiscal.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

^ DECLARACI4^ E S
^ de alta y baja de In ^ustrial.

.
3 LlstaB s^e f^^a^arqu^
^ con arreglo al último modelo.
a

; para el empadranamiento de Jn'
^ rados.

Cédulas de apremia
' de eegundo grado, con arregio a
^ la Instrucción de 26 cie Abxi1 de
^ 1900.

RELACION^S
de altas y bajas de matrfcula, co^
snjeción á las proscripciona9 ^`^
gentee.

Padrón industrial

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios^

AP1^N I^ICE
á los amillaramientos de rúsvi^ ^`
urbana.

CERTIFICADUS
trimestrales del 1 por 100 -sob
pagos y sueldos.

REPARTII^IIENT
de consumos y lista cobratoria.

JUSTIFICANT^
de revista.

LIBRAI^IIEN ^ ^s
oon los nuevos jmpuestos y^
cargos.

Librog é impresv^
para Juzgados municipales.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y ^^to
^aSores, Auziliares y de CaJa'

En la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, ee hallan
de venta los impresos siguientes;

L^S EXPEDIEN^
tes para ^uardás jurados.

PRESUPUEST^s

Imp, del Diario de Górdoba•
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